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ORDEN de 24 de septiembre de 1968 por la que 
se clasifica como Centro no oficial autorizado de 
Formación Profesional Industrial, la Escuela Pro
fesional del Centro Benéf ico A. D. A., de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Presidente 
del Centro Benéfico A. D. A., de Sevilla, en súplica de auto
rización como Centro no oficial de Formación Profesional In
dustrial. 

De conformidad con los dictámenes emitidos por la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial y por el Con
sejo Nacional de Educación, y teniendo . en cuenta que el ex
presado Centro reúne las condiciones exigidas en el articulo 2.7 
de la Ley de 20 de julio de 1956 y sus disposiciones complemen
tarias, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se clasifica como Centro no oficial autorizado 
de Formación Profesional Industrial, dependiente de la Inicia.
tiva privada, la Escuela Profesional del Centro Benéfico A. D. A .• 
de Sevilla. 

Segundo.-En el indicado Centro podrán cursarse ún1camen
te las ensefianzas correspondientes al Grado de Iniciación Pro
fesional o PrelllPrendizaje. Los planes de estudios a seguir en 
dicho Centro serán los establecidos en el Decreto de 23 de 
agosto de 1967 \«Boletin Oficial del Estado» de 18 de sep
tiembre), cuyos cuestionarios y orientaciones metodológiCas fue
ron IIIProbados por Orden de 3 de octubre del mismo año (<<Bo
letín Oficial del Estado, del 21) . 

. Tercero.-La citada Escuela disfrutará de los beneficios in
herentes a los Centros no oficiales de Formación Profesio
nal Industrial autorizados que. con carácter general. Se esta.
blecen en la Ley de 20 de julio de 1956. Igualmente quedará 
obligado a disponer de la plantilla mínima de Profesores ti
tulados qUe se especifica en la Orden de 22 de julio de 1968 
«(Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), y al cumpli
miento de las disposiclOnes generales vigentes para esta clase 
de Centros, así como de las que en el futuro se dicten por el 
Departamento. 

Cuarto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 
22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
noviembre) 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos afios. 
Madrid, 2'4 de septiembre de 1968. 

VILLAR PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 18 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone que el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media masculino de Cogollos-Vega (Granada) se 
denomine «Emilio Muñoz Fernández». 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva la Inspección de 
Ensefianza Media del Distrito Universitario de Granada para 
que el Instituto Nacional de Ertsefianza Media masculino de 
Cogollos-Vega ostente la denominación de «Elnillo Mufioz Fer
nández» , honrando así la memoria del ilustre granadino que 
fué Rector de la Universidad de Granada; 

Teniendo en cuenta que el Rectorado de dicha Universidad 
presta su conformidad a la expresada propuesta, 

Este Ministerio ha dispuesto que el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media J:Ilasculino de Cogollos-Veg,a <GTanada) se 
denomine «Emilio Mufioz Fernández». 

Lo digo a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. 
Madrid, 18 de noviembre de 19&8. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefíanza Media y Profesional. 

ORDEN de 19 de nóviembre de 1968 por la que se 
crea en la Universidad de Murcia la Cátedra es
pecial de «Historia y Estética del Teatro», adscrita 
a la Facultad de Filosofía y Letras. 

Ilmo. Sr.: La Universidad de Murcia se ha dirigido a este 
Departamento solicitando la creación en su Facultad de Fi
losofía y Letras de una Cátedra especial de «Historia y Esté
tica del Teatro». 
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La importancia y tradición del Teatro Universitario en Mur
cia justificanplen~t~ ' lii propu~stJl. que ha formulado ·la 
Universidad ; a través de la Cátedra que se crea se ha de 
forta.T~cer . ~¡ éfefü~4te lnteré§ que 'por el arte e~níco se ha 
sentido siempre eh · el ambiente ~niversitario, y también ha de 
suponer el funcionamiento de esta Cátedra especial un medio 
eficaz para el fomento del estudio, conocimiento y divulgación 
del teq.j;ro, taI;lto eIl sq~ V!llprefl estét~co& y PUW!l-nps como en 
st¡ per~p'~pt!va pi!!tPfica .. 

Eq q.~eIlc~op. ª dl<)lHis pqnsicjeracUmes, y tem¡mdo en cuenta 
el fªvQraij'e cjictq.men e¡ni~ido por el Consejo Nacional de 
Educación, . 

Estll !tp[~qisterio ha q~~pq~~tQ: 

l'lrimerp·-$e Cfel!- ~p l¡¡. Urllvef,!1id!ld !le Mw,cia 11} C~t~rª 
especial de «Historia y Estética del tt'eatro», que figurara ads
crtt¡¡. ¡¡. la facultad de fHpspfía. y ~tras, cop. !ª miSiÓn" de 
fomeIltar, por medip 4t: ¡;opferem:ip.s, !}ursQ,!1 tIlpq9granco~ f~ 
pre&eTlt¡¡'clPfie&, P¡:¡pllcIW1qlW& y cu~qqjer Ptro ¡n~clio. el estqdio, 
cQIloc~m\!lJltp y divqlgq.¡;lM eJel !lfte e#mp~. . . 

Se~¡:¡npo,-'Pqr ~ . ~tpr?-cjo de la U~llversl¡i1!-4 !le lYI11rcla 
se elevará a este MimsterlO, para su debida aprobación, el 
proyecto de Reglamellto pQr el que h¡¡.ya de regirse Iª, Cáte!ira 
que se crea por la presente Orden. . 

Lo digo a V. l. para Su conocimiepto y efectos. 
Dios guarde a it:' 'r. Wu~~pslifipS. . . . 
Madrid, 19 de noviembre de t968. 

VILLAR ¡P A¡'ApI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
~acióp.. 

QRD.EN !le 2~ g,e nQ*r¡¡,l¡r~ de 1966 :ggr ?q 91le se 
da cumplimiento a la senteuciq. del fril¡unaZ ' Sjf
¡¡remo en el recurso GQ1lten{:ÍR$q-q4mints~rgtiv9 nú
mero <1.491, ~nterpuesto pqr doña Marip, Ifetriu R,cz" 
monet. . 

,Ilmo. Sr.: En el recurso . contenciQso-administrativo núme
ro 4.491, interpuesto por doña María l3etriú RamQnet, contra 
la Resolución de la Dirección General de En.señan¡¡a Profe
sional de fecha 22 de febrero de 1967. el Tribunal Supremo 
dicta la siguiente sentencia: 

«Fa.Jlamos: Que sin pacer pronunciamieptos . so!U'e ¡:os~ªs. 
declaramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-!j,dminis
trativo interpuesto por doña María Betriú Ramonet contra ' la 
Resolución de la Dirección General de Ensefianza Media de 
veintidós d~ febrero de mil novecientos sesenta y siete.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispOner que 
se c4mpla la anteriqr sentencia en sus propios términos. 

Lo digo 'a V. ' l . . para su conocimiento y demás efectos, 
P los gu¡¡.rde a V. I. mucl10s afios. 
Madrid. 21 p'e noviembre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. pirector general de Ensefill-nza Media, y Profesional. 

ORDEN de 25 de noviembre de 1968 sobre convo
catoria de Ayuda a la Investigación en la Univer
sfdqd' y Escuelas Técnicas Superiores para f969. 

Ilmo. Sr. : Con objetQ eJe poder hacer la distriJ;lllción de la 
A~lfda a, Il\ Investigación, correspondle~te al ejerCIcio de ~969. 
lo antes posible y de apuerdo con el mforme de la ComIsión 
Pe¡:m~pen~ par~ el' Fom~ntO de la InVestigación en la ~n&e
fianza ~uperi()r. 

'Este Mihiste!"i-D ha tenido ~ biep dispoIler: 

1.~ Los Catedráticos de Universidad, ~scp'elas Técnicas Su
periores y Profesores agrega!los que deseen solicitar ayud~ a 
la investigación. por primera vez. lo solicitarán del Departa
mento eIl impresos normalizados que les serán facilitados én 
la Subdireccion' General de Investigación y Cooperación Cien
tifi~~. ¡'¡¡,~ citad~s instancia.,s deberán ser inf~r¡nad!\s p'or el 
Jefe del Departamento a que pertenezcan la catedra y presen
tadas dentro de los quince d'!as contados a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
Acompañarán a la instancia los Siguientes documentos : 

al CqrriGulum vitae. 
ql 4pt~proy~ctq de 10& t rll-bajos a r~alizar. 
2.° Los beneficiarios de la ayuda que tengan concedida ésta 

no tendrán necesídád de solicitarlo. entendienao que la presen
tac~ón de la Memoria en el plazo reglamentario equivale a la 
núeva petición, ~sto no obstante. si dichos beneficiarios ~4r::i
tan. §¡.uhentos eIl las _ cantidádes concedidas an~eriormente, lo 
pedlran en el plazo senalado en el párrafo antenor. 

... _~ ~ g , 2 .-3 ~ . ;, .... ~ 

3.° Los beneficiarios de las ayudas concedidas por primera 
vez este año que todavía no han preselltado Memoria., por no 
tener que hacerlo hasta junio de 1969, ' solicitarán también la 
prórroga a su ayuda en el plazo antes indicado. . , 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. . 
1YIadrid, 25 de noviembre de 1968. 

VruLAR P ALASI 

IlmO. Sr. p irector general de Enseñanza Superior e Investiga
ción. 

RESOLUCION d.e la Subsecretqria por la que se 
hape púplico haber sido adjlldicadas definitivamen
te las obras de construcción de una Sección De
legada mixta, tipo «iI.» , de Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Blanes (Gerona). 

Vista el acta notarial de la subast~ verij'ica¡ia el día 31 
~e octubre para la adjúdicación al mejor postor 'en las obras ae construcción de una ' ¡:¡~cción Delegada mixt¡¡., tipo «A», de 
Instituto de Enseñanza Media de ' Blanes, provincia de Gerona, 
por un 'presupuesto de contrata de 7.576.898,18 pesetas. 

Resultiuido 9,ue el acta ha sido autoriza~a ' por el Notario 
don Antonio Vazquez Campo, en la que const'a que la pro
posición más ventajosa es la suscrita por la Empresa «Hormi
gones y Asfaltos, S. A.», residente en M¡tdrid, calle de Raimun
do Fernández Villaverde, número 45, que se 'compromete a r~!l
lizar las obras con ·una baja del 14,73 ' por 1QO, eqUivalente a 
1..116.077,09 pesetas, por 10 que el presupuesto de contrata que-
da fijado exactfUPente en 6.460.821,09 pesetas; . ' 

. iResultando que; en sl.l viitud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicaCión proviSional de las obras a fl!,vor de 
dicho licitador; 

Considerando qUe la subasta fu~ convocada, eJe ac~erdo con 
las normlts conteqidas en la Ley' de 1 de julio de 19<1:1 y de
más disppsiciones de aplicación, as! como que el acto se veri
ficó sin ' protesta : al gima, con el cumplimlento ' qe las normas re
glamentarias y pliegos eJe condiciones generales y' particulares, 

. E'~e ~iilisterio ha. dispuesto: 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a la Empresa 
«Hormigones y Asfaltos, S. A.», residente en Madrid, callé de 
Raimundo. fernández Villaverde, número 45,las obras de cons
trucción de una Sección Delegada miKta, tipo ~», de Insti
tuto de E;nseñanza Media, de Blanes, provinCia de Gerona, 
por un importe de 6.4j)O.821,09 pesetas, que resultan 'de de
pucir 1.116.077,09 pesetas, equivalente a un 14 ,7~ por 1QO ofre
cidO como baja eIl r elación con el presupuesto tipo de Pese
tas 7.576.898,18, que sirvió de base para la subasta. El citado 
importe ' de contrata de 6.460.82.1,09 pesetas, base del precio 
~ue ha de figtlrar en ia eScritura pÚblica corré&pondiente, se 
pistriQuye de I~ siguient~ forma: 1.243.368,7'5 pesetas ~011 cargo 
al presupuesto vigente y 5.217.452,34 pesetas para el apo 1969. 
, Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de es
tas obras, 1ncllfÍdos honorarios facultativos, ' quede fijado exac
tamente en 6.709.664,09 pesetas, distribuí do en las sigUientes 
anualidades: 1.3'&0.362,01 pesetas con cargo al crédito 18.04,6111 
pel presupuesto vigente y 5.3'59 .302.08 pesetas par el afio 19(i9. 

Tercero.-Ql.le se conpede un plazo de treinta días, a con
tar desde el sigUiente a la publicación de esta Orden de adju
picacióp en el «Boletín Oficial del Estado», para la consigna
ción de la fianza definitiva. por importe de 30~.075,9,2 pesetas. 
y el otorgamiento de la escritura de contrata, 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministros. 
lo digo a V S. par¡t su conocimiento y efectos. . 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1968.-El Subsecretario, Alberto 

Monrea!. . . 

Sr. Jefe de la Sección de Edificios y Obras. 

RESOLUCION de la Subsecretar ia por la que se 
hace p¡lblico haber sido adjudicadas definitivamen
te las obras de construcción de una Sección Dele
gq.da mixta, tipo «A», de Instituto Nacional de En
señanza Media en Argamasilla €te Alba (Ciudad 
Real). 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 31 de 
octubre de 1968 para la adju!licación de las obras de construc
ción de una Sección Del~gada mixta, tipo <<A», de Instituto Na
cional de Enseñanza Media en Argamasijlá de Alba <Ciudad 
Real) por un importe de contrata de 7.478.026,95 pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada pC)r el Notario 
don antenio Vázquez C¡¡.mpq. en la que consta que la propo
siciól1 má~ ventajps¡¡' es la suscrita por don José Castejón Pardo, 
de Cª,ravaca, con domicilio en Angel ~lapc, n)ill!ero 9, qU!en 
se compromete a realizar las obr¡¡.s con una baja del 26,32 por 


